
Guayaquil, 10 de mayo det 2014

INFORME DE COMISARIO

A tos AcctoNtsTAS DE PROStt s.a.

De acL¡ercio con 10 establccrCo en et ESTATUTO SOCTAL cie fa COMPAñíA, Reglrlacio¡tes,
Reglarnentos y ResoiLrciones cmitid¿s por la supcrlntcndencia de CompañLs, con lo
referente á la entreea del TNFORME OE COMISAR,O publjcarjo e¡ octubre de 1992. ponto
a consideración de Ustedes el presente informe, para lo cu;J he c!mplido con las
disposiciones legales pertinentes, en especial lo determinado en el Art.321 de la LeV de
Compañías.

He revisado el aAtaNcE GENERAT ric ta pRostt s.A., át 31 de dic¡er¡tre del2013, v et
Estado de Perdidas y Ganancias, ei mismo que no tiene movimiento alguno, ya que según
los libros contables por el año 2013 no muestran ingresos ni gastos operacionale5.

Los Fstados Financieror son de ft,sponlabilidad dc i¿ Geacnci¿ Generai y ¡ri
respons¿hiridad es expres¿r una opinión sobre ros mismos, basados en ros resuitados
prcsentados.

Los libros societarios y correspondientes está¡ de acuerdo a las disposiciones legales
establecido! cn ra rey de compañ1as, Ios mismo! qüe har sido crm¡rridos co¡ ros
plopd\rtos de uná ét.iéñre ád.¡i- )r.¿cion.
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